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HABILITACION Y EQUIPAMIENTO LABORATORIO DE CIENCIAS EN LA BASE O’HIGGINS ANTÁRTICA CHILENA

1. DESCRIPCIÓN DEL PROPÓSITO Y LA NECESIDAD DE LA ACTIVIDAD PROPUESTA

El proyecto se enmarca dentro de la necesidad de mejorar la calidad de las instalaciones de la Base O’Higgins, para convertirlas en Laboratorios de apoyo a la investigación científica.

Consiste en habilitar la capacidad física disponible en la actual infraestructura que posee la base, donde ya se efectúan ciertos trabajos sobre fisiología. De este modo, se aprovecharía el sector disponible para construir el laboratorio para trabajos en biología en general y sobre biología marina, en particular.

OBJETIVO GENERAL

 Habilitar y equipar un laboratorio de ciencias en la Base O’Higgins, dotado de alta conectividad.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

a. Apoyar la investigación sobre ciencias biológicas.

b. Habilitar un laboratorio de ciencias naturales, que cuente con amoblado y equipamiento técnico.

c. Proporcionar un ancho de banda adecuado a las necesidades actuales, 512 kbs.

d. Permitir el desarrollo de la ciencia durante todo el año, en forma permanente.

2. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD PROPUESTA

a. Facilitar al INACH., un área de 26 m2 que cuenta con servicios básicos, disponible para instalar oficinas y/o laboratorios multidisciplinarios.

b. Construir un radier de 54 m2, para habilitar laboratorios húmedos.

c. Instalar una antena satelital protegida del viento, que proporcione adecuado ancho de banda, para las necesidades de comunicación; trasmisión de data y videoconferencia.

3. CATEGORÍA EN EL MANEJO DEL AREA

a. Los dos sectores se encuentran dentro de un área ya construida.

b. La antena se instalará adyacente a los laboratorios.

4. DESARROLLO DE OTROS PROYECTOS EN EL AREA

a. En el área se han desarrollado investigaciones glaciológicas.

b. Se planifica desarrollar investigaciones bentónicas, usando especialmente el sector húmedo de dicho Laboratorio.

c. Se proporciona apoyo de terreno para los trabajos de geología y para otros que INACH. disponga.

5. EFECTOS ASOCIADOS A LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO.

	Efectos generados por el proyecto

	
	
	(
	Aire/Descarga

Emisiones
	Polvo
	Desechos líquidos
	Desechos sólidos
	Derrames combustible
	Ruido
	Perturbación de organismos  vivos


	Introducción 

de especies
	Relocalización

de  muestras
	Movimiento de sedimentos
	Acciones mecánicas sobre el sustrato
	Calor
	Modificación del paisaje

	(
	Actividades
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Recolección  de flora
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Experimentación con flora
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Captura y sacrificio de fauna
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Manipulación de fauna
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Experimentación con fauna
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Recolección  de rocas/sedimento/hielo/nieve
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Uso de compuestos químicos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Uso de explosivos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Uso de generadores
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Uso de avión/ helicóptero para toma de muestras o registro de datos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Uso de Buque/bote para toma de muestras o registro de datos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Uso de vehículo para toma de muestras o registro de datos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	x
	Desplazamiento peatonal  para toma de muestras o registro de datos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	x
	
	

	
	Campamentos e instalaciones transitorias
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Almacenamiento de combustible
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Construcción de infraestructura
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


En general las actividades contempladas en el proyecto no generan efectos ambientales asociados a la actividad del proyecto, ya que las instalaciones se realizarán en un área que ya está construida. Se trata de usar al máximo la disponibilidad de espacio; esta vez será para la instalación del mencionado Laboratorio.

Hay que señalar que los líquidos que se usarán son de uso controlado y, en caso de ser inutilizados, serán almacenados en los mismos envases en los que venían, rotulándolos especialmente.  El agua utilizada se canalizará por los desagües que se instalarán y que se conectarán a la red de la Base actualmente en operaciones.

6. IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACION DE LOS IMPACTOS ASOCIADOS.

a. Existirá un mínimo desplazamiento peatonal exterior, por tratarse de 5 trabajadores que realizarán su actividad bajo techo, por lo que prácticamente no hay actividad mecánica sobre el suelo exterior.

b. La construcción no emitirá ruidos ni tendrá efectos visibles, ya que se encuentran detrás del edificio principal.

c. La antena satelital afectará solo visualmente, en un sector adyacente a la Base.

7. IMPACTOS ACUMULATIVOS ASOCIADOS AL PROYECTO

a. No habrá emanaciones gaseosas.

b. No habrá tránsito exterior de personas.

c. No habrá líquidos ni materiales contaminantes.

d. No habrá acumulación de residuos, ya que éstos serán almacenados y retirados de la Base.

8. IMPACTOS NEGATIVOS ASOCIADOS AL PROYECTO

No habrá impacto asociado al proyecto, por las razones ya especificadas.

9. PROCEDIMIENTOS ALTERNATIVOS

No hay laboratorios multidisciplinarios en las Bases chilenas, por lo que no hay procedimientos alternativos.

10. MEDIDAS DE MITIGACION QUE MINIMICEN LOS IMPACTOS IDENTIFICADOS.

No hay, por el tipo de actividad señalada.

11. PROCEDIMIENTOS PARA LA ELIMINACIÓN DE RESIDUOS GENERADOS POR EL PROYECTO

	Tipo  de Eliminación

	(
	Tipo de Desecho
	Incineración
	Vertido al mar
	Almacenamiento en Sacos o tambores
	Retirados  del área (buque o vía aérea)

	
	Desechos líquidos de laboratorio
	
	
	
	

	
	Desechos químicos
	
	
	
	

	
	Desechos de laboratorio (humano y/o animal)
	
	
	
	

	
	Material de laboratorio contaminado
	
	
	
	

	X
	Aguas residuales
	
	
	X
	X

	
	Desechos líquidos domésticos
	
	
	
	

	X
	Desechos sólidos orgánicos
	
	
	X
	X

	X
	Desechos sólidos inorgánicos
	
	
	X
	X

	
	Combustibles
	
	
	
	

	
	Lubricantes
	
	
	
	

	X
	Desechos plásticos
	
	
	X
	X

	
	Desechos radiactivos
	
	
	
	

	
	Otros (indicar)
	
	
	
	


Todos los residuos generados por esta actividad están sometidos a los planes de eliminación que maneja el Ejército de Chile en la base O’Higgins, acorde con lo establecido en el Protocolo de Madrid.

12. FUENTES DE INFORMACION 

a. Instituto Antártico Chileno (INACH. 2003). Aspectos Institucionales y Jurídicos de la Actividad Antártica. Editorial A. Bello.

b.
Instituto Antártico Chileno (INACH. 1994). Manual de Procedimientos para la aplicación del Protocolo de Madrid.

13. CONCLUSIONES

a. Es un proyecto cuya materialización requiere poco tiempo (1 mes), por lo que no tiene efecto duradero.

b.   Toda la actividad se realizará bajo techo, dentro de un recinto cerrado y protegido por muros exteriores, por lo que no habrá ruidos ni presencia humana visible que afecte al ambiente natural

c. No quedarán residuos, ya que todo el material sobrante será evacuado al continente

d. Este proyecto presenta un impacto MENOS QUE MINIMO, por lo que puede ser desarrollado sin dilación, en conformidad a lo señalado en el Anexo I, Artículo 2 del Protocolo de Madrid.

Sebastián Romero Alcaíno

Departamento Científico

Instituto Antártico Chileno

